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DETALLAMOS COMO TRAMITAR LA INSCRIPCION EN EL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 

BRUTOS PARA CONTRIBUYENTES LOCALES  

1- INGRESAR A NUESTRA PAGINA OFICIAL WWW.ASIP.GOB.AR IR A SOLICITUDES SIN CLAVE FISCAL. 

 

Deberá cargar la CUIT, y luego seleccionar la opción Inscripción a Ingresos Brutos Directos, luego 

presionar el botón “Iniciar Solicitud” 

 

 
 

2- PARA CADA APLICACIÓN, PODES DESCARGAR EL MANUAL DE USUARIO. 

 

3- En el extremo superior derecho de la pantalla se encuentra el botón  el cual permite 

recorrer las demás pestañas de la grilla. Para retroceder en las pestañas se cuenta con el botón

 , ubicado en el extremo superior izquierdo de la pantalla. 

 

 

 

  

http://www.asip.gob.ar/
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4- La pantalla cuenta con una única grilla dividida por pestañas 

 

Identificación > Persona Física / Jurídica > Domicilio > Contactos > Actividades > Cuentas 

Bancarias > Requisitos. 

DOMICILIO: En esta sección se deberá cargar obligatoriamente un domicilio real, un domicilio fiscal, 

y por lo menos un domicilio comercial. 

 

 
 

5- CONTACTOS: De igual manera que en las pestañas anteriores, la de Contactos presentará una grilla 

donde los registros representan los medios de contacto con el usuario. Así como los botones para 

agregar nuevos contactos, o eliminar los existentes. 

 
 

Al presionar el botón + se visualizará una ventana externa, donde presenta la carga. Para eliminar 

un registro, se deberá seleccionar primero la fila deseada (paso 1), luego se tendrá que hacer clic 

en (paso 2), a continuación aparecerá una ventana de confirmación para la eliminación de la fila.  
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6- VERIFICAR MAIL: Si el usuario aún no ha validado el Mail, al final de la fila aparecerá el botón 

“VALIDAR MAIL”, el cual posibilitará verificar que el mail proporcionado sea del usuario. Cuando 

se presiona dicho botón se enviará un mail a la casilla de correo para constatar la veracidad del 

mismo, y se mostrará un cuadro como el siguiente: 

 

 
 

7- ACTIVIDADES: La pestaña Actividades presentará en la parte superior un cuadro de texto donde se 

debe ingresar la fecha de inscripción en AFIP. Debajo se visualizará la grilla de Actividades, en cuyo 

extremo inferior izquierdo se contará nuevamente con los botones . 

 

 
 

Al presionar sobre el botón +  aparecerá el siguiente formulario para realizar la carga de una 

actividad: 
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También se podrá modificar o eliminar un registro de actividad, seleccionándolo y presionando los 

botones   y      respectivamente. 

 

8- CUENTAS BANCARIAS: Accediendo a la pestaña de Cuentas Bancarias se visualizará la grilla con los 

botones en el extremo inferior izquierdo, con los cuales se podrá cargar un nuevo registro, y 

eliminar registros anteriormente cargados. 

 

 
 

Al hacer clic sobre el botón + se abrirá el formulario para cargar una cuenta bancaria. 
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9- REQUISITOS: La pestaña Requisitos presentará la siguiente grilla: 

 

 
 

La carga de requisitos consiste en adjuntar el documento por medio del botón  , que al 

presionarlo se abrirá una ventana de explorador de archivos para buscar el documento pertinente.  
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Una vez finalizada la carga de los requisitos se deberá presionar el botón  para 

enviar la solicitud de inscripción a Ingresos Brutos Directos. Si todos los datos han sido cargados 

correctamente, como se procedió con este caso, aparecerá un cuadro de mensaje informando que 

la solicitud fue enviada correctamente. 

 

 
 

Asimismo se abrirá una ventana nueva del navegador conteniendo el reporte con todos los datos 

cargados en la solicitud de inscripción a Ingresos Brutos Directos realizada.  

 

10- Deberá llevar a cualquiera de nuestros Centros de Servicios ASIP más cercano a su domicilio la 

siguiente solicitud para procesar el trámite. 

 

 


